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OBSERVACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS 
NATURALES PARA EL PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE DECLARACIÓN DE 
NUEVAS RESERVAS NATURALES FLUVIALES EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

Las Reservas Naturales Hidrológicas (Fluviales, Subterráneas y Lacustres) son espacios 
declarados por el estado sobre el dominio público hidráulico de su propiedad gestión. 
Se seleccionan los tramos mejor conservados con calidades permanentes de los tramos 
entre Buena y Muy Buena (según la evaluación de la Directiva de Aguas) como ejemplos 
demostrativos de cómo deberían estar el resto de tramos de cauce y para salvaguardar 
determinados valores naturales.  

Desde el día 26 de abril de 2022 hasta el 26 de mayo se encuentra en consulta pública 
la propuesta de Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se declaran nuevas reservas 
hidrológicas en las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias asociadas al tercer 
ciclo de la planificación hidrológica.  

Entre las que se declaran hay 3 Reservas Naturales Fluviales en la Comunidad de Madrid: 

- Río Lozoya  

- Arroyo de Canencia  

- Río Madarquillos 

Además de estas 3 RNF se propone declarar como reserva lacustre la Laguna Grande de 
Peñalara. 

 

- LAGUNA GRANDE DE PEÑALARA 

 

 

 

Observaciones: 

- La laguna grande de Peñalara se encuentra dentro del Parque Nacional de la Sierra de 

Guadarrama y en la zonificación que figura en el Plan Rector de Uso y Gestión aprobado 

por decreto de Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 11 de febrero de 

2020 figura como “Zona de Reserva”. Además de esta figura, que probablemente sea la 
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más restrictiva en lo que respecta a grado de protección ambiental, la amparan otros 

reconocimientos como la declaración desde 2006 como Humedal de Importancia 

Internacional del Convenio RAMSAR. Debido a su actual estado de protección y 

conservación, se considera que su declaración no va a suponer una mejora en su 

estado de conservación.  

Se considera que la declaración es un mero reconocimiento a su buen estado de 

conservación y al esfuerzo de seguimiento de sus variables ambientales que la 

Comunidad de Madrid, a través de sus espacios protegidos, realiza desde hace 3 

décadas. 

- RÍO LOZOYA  

 

 

 

El tramo propuesto va desde la confluencia del Arroyo de los Cotos con el de las 
Guarramillas hasta la confluencia del Arroyo de la Angostura con el Arroyo del Orégano. 

Observaciones:  

- Siendo un espacio protegido, como el Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama, una figura garante de conservación de las cabeceras o fuentes del 
rio, sorprende que el trazado propuesto no contemple ningún tramo alto donde 
de forma más efectiva se realiza la conservación.  De esta forma, se propone la 
inclusión de los tramos altos de los cursos fluviales, como son el arroyo de 
Peñalara, arroyo del Barondillo, arroyo de los Cotos y el propio cauce del arroyo 
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de Guarramillas. Dichos cursos fluviales constituyen los principales afluentes que 
originan el nacimiento del emblemático río Lozoya, denominado La Angostura 
en su tramo más elevado. 

- En cuanto a la caracterización biológica, en la propuesta del borrador del Plan se 
excluyen algunos ecosistemas de ribera característicos de ríos de montaña 
silícea, principalmente las saucedas de sauce negro y rodales de tejos integrados 
en los pinares albares. De esta forma, se propone la inclusión de dichas 
formaciones, destacando los rodales de tejos, algunos de ellos milenarios, 
existentes en la ribera del arroyo del Barondillo (o Valhondillo). Así mismo se 
ampliaría la representación de las comunidades de sauce negro (Salix 
atrocinerea).  

- En cuanto a la fauna piscícola, se propone la inclusión, además de la trucha 
común (Salmo trutta), de las siguientes especies: cacho (Squalius pyrenaicus), 
boga del Tajo (Pseudochondrostoma polylepis), barbo comizo (Luciobarbus 
comizo), barbo común (Luciobarbus bocagei), gobio ibérico (Gobio lozanoi), 
lamprehuela (Cobitis calderonii) y bermejuela (Achondrostoma arcasii), que no 
estaban contempladas en la ficha del borrador, cuyo cambio se propone.  

 

- ARROYO DE CANENCIA Y RÍO MADARQUILLOS 

 

 

 

Observaciones: 

- Desde la Comunidad de Madrid no se tenía conocimiento de estas propuestas 
hasta el momento de su información pública.  
Es posible que no haya existido ninguna notificación previa a la Comunidad de 
Madrid. El Real Decreto 638/2016 en su artículo  244 ter establece que 
declaración de las reservas hidrológicas se declararán mediante acuerdo de 
Consejo de Ministros, a propuesta del ministerio, previo informe del Consejo 
Nacional del Agua y consulta a las comunidades autónomas. Desde la 
Comunidad de Madrid se entiende que esta consulta debería ser previa a la 
información pública de la declaración con la intención de que la comunidad 
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autónoma, conocedora de los valores ambientales y verdadero garante de la 
calidad de las nuevas reservas como gestora del medio ambiente en la cuenca 
de cada cauce, pueda realizar aportaciones de carácter técnico – científico a la 
declaración.  

- No se le ve una problemática específica en la declaración más allá de la genérica 
de conflicto de competencias sobre el territorio que ocupa la cuenca de todas las 
reservas naturales fluviales. 
 En la cuenca vertiente es donde verdaderamente se centra el esfuerzo de 
conservación. El choque de competencia surge de la paradoja de que la 
declaración, por su condición de cauce, es de la administración del estado pero 
el compromiso de la conservación, de forma efectiva, recae sobre la comunidad 
autónoma gestora del medio ambiente que lo rodea.  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD  

Y RECURSOS NATURALES 

 

 

Luis del Olmo Flórez 
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